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RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE CENTRO CELEBRADA 

EL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.  

 

ACTO 1/JC. 29-06-16, por el que el Sr. Secretario del Centro, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20.5 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Centro, 

comunica la aprobación del acta de la Junta de Centro ordinaria de 18 de marzo de 2016.  

 

ACUERDO 1/JC. 29-06-16, por el que se aprueba, por asentimiento, los horarios lectivos de 

la Facultad de Turismo y Finanzas para el curso académico 2016-17. 

 

ACUERDO 2/JC. 29-06-16, por el que se aprueba, por asentimiento, la renovación del 

convenio de Doble titulación de Grado en Turismo por la Universidad de Sevilla y Licenciado 

en Turismo por la Universidad de Congreso. 

 

ACUERDO 3/JC. 29-06-16, por el que se aprueba, por asentimiento, la renovación del 

convenio de Doble titulación de Grado en Turismo por la Universidad de Sevilla y la 

Universidad Federal Fluminense. 

 

ACUERDO 4/JC. 29-06-16, por el que se aprueba, por asentimiento, la renovación del 

convenio de Doble titulación de Grado en Turismo por la Universidad de Sevilla y Laurea 

Magistrale in Economia y Management por la Universidad de Sannio. 
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ACUERDO 5/JC. 29-06-16, por el que se aprueba, por asentimiento, el plan parcial de 

asignación de profesorado, de la Facultad de Turismo y Finanzas, para el curso académico 

2016-17 

 

ACUERDO 6/JC. 29-06-16, por el que se aprueba, por asentimiento, las propuestas de 

modificación en la composición de comisiones del Centro, modificaciones vinculadas a la 

sustitución de P.D.I., y sustitución de P.A.S. 

  

ACUERDO 7/JC. 29-06-16, por el que se aprueba, por asentimiento, la propuesta de 

creación de un grupo de gestión de expedientes disciplinarios. Grupo dependiente de la 

Comisión de Docencia y formado por un miembro de cada departamento con docencia en la 

Facultad de Turismo y Finanzas.  

 

 

Lo que le comunico para su conocimiento. 


